
 

 

  
In

g.
 M

au
ri

ci
o

 M
ej

ía
 A

b
el

lo
 

2
0

1
4

 

In
fo

rm
e

 d
e

 g
e

st
ió

n
  c

o
n

ce
jo

 
m

u
n

ic
ip

a
l 



GRUPO DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 
 
BANCO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION MUNICIPAL (BPPIM) 
 
 
El Banco de Programas y Proyectos de Inversión Municipal (BPPIM) se encarga de viabilizar 
y registrar en el SSEPI (Sistema de Seguimiento y Evaluación de Proyectos de Inversión) 
todos los proyectos que presentan las diferentes Secretarías, Oficinas Asesoras e 
Institutos Descentralizados. 
 
Durante el último trimestre del año 2013, se inscribieron  en el Sistema de Seguimiento y 
Evaluación de Proyectos SSEPI 213 proyectos y se actualizaron 38 y en el mismo periodo 
fueron expedidas 45 certificaciones. Mientras que para el primer trimestre del presente 
año se han registrado en el SSEPI 55 nuevos proyectos, 105 fueron actualizados y se 
expidieron 65 certificaciones. A continuación se presenta un resumen de los proyectos 
radicados por Secretarias durante el periodo en mención. 
 

 

DEPENDENCIA CANTIDAD 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
CUATRENIO 

VIGENCIA 2013 ( en miles de pesos) 

RECURSOS PROPIOS SGP OTROS 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN 7 4.311.275 1.970.617     

OFICINA DE ESPACIO PÚBLICO 4 1.517.842 1.210.001   41.372 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 5 1.424.755 985.005     

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 4 4.496.008 1.550.000 433.100   

SECRETARIA DEL INTERIOR 5 5.322.058 1.175.258   3.988.800 

SECRETARIA DE HACIENDA 4 17.077.203 7.757.894     

OFAI 10 2.725.714 779.613   1.946.101 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 107 389.781.808 101.684.114 13.704.796 48.062.079 

SECRETARIA DE SALUD Y AMBIENTE 6 300.303.997 5.553.583 84.704.464 6.089.341 

SECRETARIA  DE DESARROLLO SOCIAL 9 23.878.878 4.522.414 21.213 384.000 

TRANSITO 10 129.716.282 14.069.536     

INDERBU 21 9.475.131 1.311.760 1.396.647 304.934 

IMEBU 3 990.000 350.000     

INVISBU 13 29.995.274 16.798.490 1.145.905,00 7.443.727 

ISABU 2 7.419.459 105.712 6.113.747,08 1.200.000 

ACUEDUCTO METROPOLITANO DE 
BUCARAMANGA 

1 732.763     732.763 

CULTURA 2 630.000     630.000 

TOTAL 213 929.798.447 159.823.997 107.519.873 
70.823.118 

 



 
 

DEPENDENCIA CANTIDAD 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
CUATRENIO 

VIGENCIA 2014 (miles de pesos)    

RECURSOS PROPIOS SGP OTROS 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN 0         

OFICINA DE ESPACIO PÚBLICO 1 615.000 300.000     

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 3 1.629.750 795.000     

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 10 18.325.781 7.308.673 3.217.406   

SECRETARIA DEL INTERIOR 9 45.345.245 36.461.099 312.000   

SECRETARIA DE HACIENDA 0         

OFAI 0         

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 7 41.666.230 24.394.411     

SECRETARIA DE SALUD Y AMBIENTE 15 12.795.267 2.734.421 3.272.997   

SECRETARIA  DE DESARROLLO SOCIAL 3 6.449.500 3.050.000 100.000   

TRANSITO 0         

INDERBU 0         

IMEBU 3 5.658.000 2.829.000     

INVISBU 4 5.510.117       

ISABU 0         

ACUEDUCTO METROPOLITANO DE 
BUCARAMANGA 

0   
    

  

CULTURA 0         

TOTAL 55 137.994.891 77.872.604 6.902.403   

 
Fuente Grupo de Desarrollo Económico Banco de Proyectos. 
 
 

 

INFORME EJECUTIVO AVANCE PLAN DE DESARROLLO 2012 – 2015 “BUCARAMANGA CAPITAL 
SOSTENIBLE” 

(CORTE DICIEMBRE 31 DE 2013) 

El cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo se mide por el avance promedio de 

las metas de eficacia de los sectores incluidos en el Plan. El cumplimiento de cada vigencia 

es aproximadamente del 25%, es decir, que al finalizar el periodo de gobierno se logre el 

100% de ejecución del Plan. 

El Grupo de Desarrollo Económico de la Secretaría de Planeación definió 4 rangos para 

evaluar el cumplimiento promedio de las metas del Plan de Desarrollo de los Ejes 

Programáticos incluidos en las Dimensiones del Plan: 

Deficiente: <41% 

Insuficiente: 41% - 44,9% 

Bueno: 45% - 47,9% 



 
 

Excelente: >=48% 

 El cumplimiento promedio del Plan de Desarrollo 2012 – 2015 “Bucaramanga 
Capital Sostenible” a diciembre 31 de 2013 es de 46%. 

 

 La ejecución presupuestal del Plan de Desarrollo en la vigencia 2013 asciende a 
915.127 (millones de pesos). Es de aclarar que estos recursos son acumulados, es 
decir, los ejecutados del 2012 y 2013. 
 

 Al año 2013 se han gestionado recursos por el orden de 68.627 millones de pesos, 
para un nivel de gestión del 8% con respecto a la ejecución. 

 

 



TABLA CUMPLIMIENTO RESUMEN PLAN DE DESARROLLO 2012 – 2015 
CORTE A 31 DICIEMBRE DE 2013 

              

RESUMEN DEL CUMPLIMIENTO DE METAS DE PRODUCTO POR PROGRAMA 

 

 
 

             

  
CUMPLIMIENTO POR AÑO 

META  
2012 - 
2013 

AVANC
E EN 

CUMPLI
MIENTO 

RECURSOS DEL PLAN DE DESARROLLO * 

  

2012 - 2015 

  

2012 2013 2014 2015 
2012 

- 
2013 

2012 - 
2015 

RECURSOS 
PROGRAMADOS 

RECURSOS 
EJECUTADOS 

RECURSOS 
GESTIONAD

OS 

PORCENT
AJE 

EJECUCI
ÓN 

NIVEL 
DE 

GESTIÓ
N 

SOSTENIBILIDAD SOCIAL Y ECONÓMICA 71% 78% 0% 0% 49% 52%   763.424.537 
603.525.38

7 
24.197.66

2 
79% 4% 

SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 56% 84% 0% 0% 53% 56%   18.994.836 17.194.852 4.345.282 91% 25% 

Ciudad Segura y Habitable 
100
% 

78% 0% 0% 56% 68%   18.214.836 16.530.753 4.345.282 91% 26% 

Justicia en Casa 67% 80% 0% 0% 57% 70%   502.000 387.424 0 77% 0% 

Bucaramanga en PRO de los Derechos Humanos 0% 94% 0% 0% 46% 31%   278.000 276.675 0 100% 0% 

EMPLEO FORMAL Y PRODUCTIVO 67% 65% 0% 0% 43% 36%   11.795.108 11.014.515 3.593.632 93% 33% 

Emprendimiento y Desarrollo Empresarial 91% 
100
% 

0% 0% 47% 74%   9.943.498 9.625.260 475.000 97% 5% 

Globalización Empresarial 
100
% 

73% 0% 0% 43% 41%   504.100 478.425 2.893.092 95% 605% 

Fortalecimiento Económico y Promoción de Ciudad 67% 83% 0% 0% 47% 38%   744.500 529.500 225.540 71% 43% 

Diseño e Innovación como Estrategia para el Desarrollo 
Competitivo de la Oferta del Macrosector de Prendas de 
Vestir 

0% 35% 0% 0% 36% 9%   162.000 12.000 0 7% 0% 



 
 

Gestión Integral del Turismo 78% 33% 0% 0% 40% 18%   441.010 369.330 0 84% 0% 

LO SOCIAL ES VITAL 73% 69% 0% 0% 53% 50%   57.381.516 50.712.859 2.060.432 88% 4% 

Bucaramanga Crece Contigo 77% 69% 0% 0% 54% 55%   23.386.570 18.528.288 1.860.432 79% 10% 

Poblaciones Incluidas al Desarrollo Sostenible 70% 69% 0% 0% 52% 46%   33.994.946 32.184.571 200.000 95% 1% 

SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 92% 85% 0% 0% 52% 56%   248.982.549 
166.769.02

0 
0 67% 0% 

Salud para Todas y Todos con Calidad 92% 87% 0% 0% 56% 52%   246.385.269 
164.477.72

9 
0 67% 0% 

Saneamiento y Entorno Saludable 91% 83% 0% 0% 48% 59%   2.597.280 2.291.291 0 88% 0% 

DEMOCRATIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN, LA 
CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA 

65% 97% 0% 0% 44% 71%   380.174.941 
320.492.78

2 
3.330.142 84% 1% 

Reducción de Brechas Educativas en el Sector Público 
100
% 

98% 0% 0% 46% 61%   336.251.197 
286.368.27

9 
424.392 85% 0% 

Calidad, Innovación - Pertinencia y Gestión Educativa 95% 94% 0% 0% 50% 74%   40.910.487 32.581.246 2.016.290 80% 6% 

Bucaramanga Inteligente - Smart City 0% 
100
% 

0% 0% 36% 78%   3.013.257 1.543.257 889.460 51% 58% 

DEPORTE Y CULTURA QUE NOS UNA 76% 69% 0% 0% 48% 42%   46.095.587 37.341.359 
10.868.17

4 
81% 29% 

Bucaramanga Dinámica y Saludable 82% 70% 0% 0% 48% 56%   20.694.352 18.423.738 0 89% 0% 

Plan Municipal para el Desarrollo de las Artes y la 
Cultura 

55% 69% 0% 0% 53% 39%   23.602.054 17.234.669 0 73% 0% 

Bucaramanga Culta y Tolerante 90% 67% 0% 0% 43% 30%   1.799.181 1.682.952 
10.868.17

4 
94% 646% 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, CAMBIO CLIMÁTICO 
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

65% 67% 0% 0% 51% 38%   82.513.503 45.066.310 365.000 55% 1% 

MEDIO AMBIENTE Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

65% 67% 0% 0% 51% 38%   82.513.503 45.066.310 365.000 55% 1% 

Bucaramanga Frente a la Gestión Integral del Riesgo 70% 85% 0% 0% 51% 48%   40.841.487 24.752.871 8.000 61% 0% 



 
 

Bucaramanga Ciudad Verde de América Latina 71% 63% 0% 0% 57% 40%   39.378.609 18.933.222 357.000 48% 2% 

En Bucaramanga el Campo Cuenta 53% 52% 0% 0% 45% 27%   2.293.407 1.380.217 0 60% 0% 

SOSTENIBILIDAD URBANA 68% 55% 0% 0% 58% 48%   517.862.767 
229.138.05

2 
43.994.34

9 
44% 19% 

MOVILIDAD VIAL Y PEATONAL 52% 40% 0% 0% 59% 36%   370.490.064 
127.270.24

2 
33.095.97

2 
34% 26% 

Espacio Público: de Todas y Todos para Todas y Todos 54% 33% 0% 0% 42% 28%   4.497.492 3.643.052 42.372 81% 1% 

Bucaramanga Ágil y Segura 62% 62% 0% 0% 59% 47%   338.152.684 
105.106.59

7 
33.053.60

0 
31% 31% 

Sistema Integrado de Trasnporte Masivo 39% 25% 0% 0% 78% 33%   27.839.888 18.520.593 0 67% 0% 

INFRAESTRUCTURA DE CIUDAD 84% 70% 0% 0% 57% 61%   147.372.703 
101.867.81

0 
10.898.37

7 
69% 11% 

Vivienda y Hábitat Digno y Saludable para 
Bucaramanga 

80% 72% 0% 0% 66% 61%   44.381.382 27.618.261 
10.898.37

7 
62% 39% 

Plazas de Mercado y Servicios Públicos Eficientes 88% 68% 0% 0% 48% 61%   102.991.321 74.249.549 0 72% 0% 

SOSTENIBILIDAD FISCAL Y GOBERNANZA 77% 73% 0% 0% 51% 44%   45.446.590 37.396.992 70.000 82% 0% 

ADMINISTRACIÓN EFICIENTE ES UN BUEN 
GOBIERNO 

95% 82% 0% 0% 56% 48%   22.904.456 17.696.763 0 77% 0% 

Administración Eficiente y Bienestar para Todas y Todos 84% 76% 0% 0% 46% 34%   22.312.740 17.106.917 0 77% 0% 

Gerencia Jurídica Pública 
100
% 

100
% 

0% 0% 67% 67%   0 0 0 - - 

Ética y Gestión Administrativa, Herramientas del Control 
en la Administración Pública 

100
% 

71% 0% 0% 55% 41%   591.716 589.846 0 100% 0% 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 59% 64% 0% 0% 46% 41%   22.542.134 19.700.229 70.000 87% 0% 

Participación Comunitaria y Ciudadana 59% 64% 0% 0% 46% 41%   22.542.134 19.700.229 70.000 87% 0% 

PLAN DE DESARROLLO 2012 - 2015 71% 68% 0% 0% 52% 46%   1.409.247.397 
915.126.74

1 
68.627.01

1 
74,7% 7,5% 

            RECURSOS EN MILES DE PESOS                               



CUMPLIMIENTO PROMEDIO POR EJE PROGRAMÁTICO PARA AÑO 2013. 

 

 El cumplimiento promedio para Seguridad y Convivencia Ciudadana es de 84%. 
 

 El cumplimiento promedio para Empleo Formal y Productivo es de 65%. 
 

 El cumplimiento promedio para Lo Social es Vital es de 69%. 
 

 El cumplimiento promedio para Salud y Protección Social 4 es de 85%. 
 

 El cumplimiento promedio para Democratización de la Educación, la Ciencia y la 
Tecnología es de 97%. 
 

 El cumplimiento promedio para Deporte y Cultura que nos Una es de 69%. 
 

 El cumplimiento promedio para Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial es de 
67%. 
 

 El cumplimiento promedio para Movilidad Vial y Peatonal es de 40%. 
 

 El cumplimiento promedio para Infraestructura de Ciudad es de 70%. 
 

 El cumplimiento promedio para Administración Eficiente es un Buen Gobierno es 
de 82%. 
 

 El cumplimiento promedio para Participación Ciudadana es de 64%. 
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PROGRAMA INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

 

Con el fin de dar cumplimiento a la Ley de Infancia y Adolescencia Ley 1098 de 2006, la 

Secretaria de Planeación realizó en el mes de febrero la evaluación  enviada por la 

Procuraduría General de la Nación para el control del desarrollo de la Política Pública de 

Eliminación de las Peores Formas de Trabajo Infantil y la Protección del Joven Trabajador, 

en el período comprendido entre el 01 de Enero de 2012 y el 31 de Diciembre de 2013; 

este informe busca realizar una medición anual que permita establecer los avances de los 

Gobernadores y Alcaldes de los municipios capitales para la prevención y erradicación del 

trabajo infantil.  

En el mes de diciembre se presentó ante el honorable Concejo Municipal el proyecto de 

acuerdo de actualización de la Política Publica Pública de Infancia y adolescencia, la cual 

fue aprobada mediante Acuerdo N° 051 del 17 de diciembre del 2013.  
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CAPACITACION EN  METODOLOGIA GENERAL AJUSTADA-  MGA Y FORMULACIÓN DE 

PROYECTOS 

El día 24 de febrero de 2014, en el edificio CENTIC de la Universidad Industrial de 

Santander – UIS, se impartió capacitación sobre formulación y evaluación de proyectos en 

la Metodología General Ajustada MGA, conforme a lo establecido en la normativa y 

directrices del DNP a 33 servidores públicos integrantes de los comités de planeación de 

las dependencias  e institutos descentralizados  de la Alcaldía de Bucaramanga. 

 

 

  



 
 

 
 

GRUPO SISBEN 

 
 

INFORME DE ACTIVIDADES – OFICINA SISBEN 
PERIODO OCTUBRE A DICIEMBRE   DE 2013 

 
 
 

1. GENERALIDADES 
 
 
 

 Durante el periodo octubre  a diciembre de 2013, se atendieron en la oficina 
solicitudes de urgencias (personas hospitalizadas, personas con enfermedades 
catastróficas, embarazadas, niños recién nacidos) y  desvinculaciones, las cuales 
se resolvieron en su totalidad.  
 

 Igualmente se implementó los días lunes para atender en la oficina únicamente  
población del área rural, mujeres embarazadas y adultos mayores con el propósito 
de poder dar prioridad y respuesta oportuna a esta población.   

 
 Se instalo un buzón de sugerencia en el primer piso, con el fin de conocer las 

inquietudes de la comunidad que nos ayude a la mejora continua en el proceso. 
 

 Como mejora en el proceso de atención a la comunidad, se implemento a partir del 
25 de octubre dos Promotores más, lo que permitió  aumentar el número de 
personas atendidas diariamente.   
 
 

I. ACTIVIDADES 

 

SOLICITUDES RECEPCIONADAS EN EL 
PERIODO OCTUBRE DICIEMBRE DE 2013 

QUE REQUIEREN VISITA COMO: Sisben por 
demanda, cambio de domicilio y revisión de 

puntaje. 

RECIBIDAS RESUELTAS PENDIENTES 

2.503 2.503 0 

 



 
 

                             

 

     

 

 

                             

 

 
 

       

 

2.503 2.503 

0 

SOLICITUDES RECIBIDAS EN EL PERIODO 
OCTUBRE – DICIEMBRE DE 2013 QUE NO 
REQUIEREN VISITA COMO: Actualización de 
documentos, correcciones, inclusiones de menores y 
exclusiones 

RECIBIDAS RESUELTAS PENDIENTES 

1.725 1.725 0 

 
NOVEDADES RECEPCIONADAS DEL AREA RURAL EN 
EL PERIODO OCTUBRE – DICIEMBRE D E2013 
 

RECIBIDAS RESUELTAS PENDIENTES 

112 37 75 

RECIBIDAS
RESUELTAS

PENDIENTES

1.725 



 
 

                                           

 

Las solicitudes del área rural quedo un número significativo pendiente de respuesta, 
debido a la dificultad de traslado del grupo encuestador a la zona rural por la carencia de 
transporte. 

 

II. ESTADO BASE DE DATOS A DICIEMBRE DE 2013  

 

 

 

             

               

 

                                  

 

112 

37 75 

73.130 

257.072 
HOGARES

PERSONAS

CORTE DICIEMBRE DE 2013 

CORTE DICIEMBRE DE 2013 

HOGARES PERSONAS 

73.130 257.072 



 
 

 

 
 

GRUPO DE ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA 

 
                        

La secretaría Técnica de estratificación Socioeconómica adscrita a la Secretaría de 

Planeación expidió durante el  año 2013 1751 certificaciones de estratificación y para lo  

corrido del presente año 372, las cuales tienen como destino el trámite de  servicios 

públicos domiciliarios y   estratificación inicial de nuevos desarrollos urbanos, e 

igualmente para reformas y ampliaciones de predios urbanos residenciales. 

Otras actividades  

Certificados de corrección y actualización de estratos para Impuesto predial. 183 
convocatorias  para reuniones ordinarias del comité de estratificación 1 
Solicitudes de información y derechos de petición 46 

Revisiones de Campo 13 

Nuevos registros de estratificación 2683 

Capacitación a todos los miembros del comité de estratificación de los municipios 
de Bucaramanga, Girón, Floridablanca, Piedecuesta, Lebrija, San Gil y Rio negro. 

1 

 

Se realizó la actualización de estratos para los barrios: Kennedy, Los  Conquistadores y 

Bosques del Cacique. Esta revisión se realizó aplicando la metodología oficial diseñada por 

el Dane. Los resultados fueron presentados al comité de estratificación para su 

aprobación. 

 

ESTRATIFICACIÓN EN LÍNEA 

Se socializó con el Comité de Estratificación de Bucaramanga, la nueva herramienta 

informática que tendrán los ciudadanos y las empresas de servicios públicos, a través de la 

página WEB de la Alcaldía, para realizar el trámite de expedición de constancias de 

estratificación vía ON-LINE cuyo objetivo es la racionalización de trámites y facilitar al 

ciudadano el trámite de servicios públicos domiciliarios.  

 



 
 

GRUPO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL- 

GRUPO DE DESARROLLO TERRITORIAL 

 
                        

AVANCE PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Respecto al proceso de formulación del nuevo POT de Bucaramanga o POT de segunda 
generación, durante el cuarto trimestre del año 2013 a la fecha, se consolidó el 
documento técnico, la cartografía y el borrador de proyecto de Acuerdo y se realizaron 
reunión de consulta democrática y participación con diferentes sectores sociales y de  
concertación con las autoridades ambientales.   
 
Siguiendo el procedimiento establecido en la legislación nacional, y a partir de las actas de 
informes de concertación con las dos autoridades ambientales y teniendo en cuanta que 
éstas ya revisaron los documentos de la propuesta del nuevo POT, a principios de 
septiembre fue radicada toda la documentación de la propuesta POT 2013 – 2027 ante el 
Concejo Territorial de Planeación – CTP. Así mismo, se continuó con las reuniones de 
consulta democrática y participación ciudadana, incluso con el acompañamiento del 
propio CTP, en diferentes sectores de la ciudad.    
 
Durante lo corrido del año 2013 se realizaron 146 reuniones, las que sumadas a las 17 del 
año 2012, dan un total de 163 reuniones y talleres,  que han servido para dar a conocer en 
detalle la propuesta POT 2013 – 2027 y realizar los ajustes e incluir las propuestas 
formuladas por la comunidad y los gremios que tienen sustento y viabilidad técnica y 
jurídica. Este proceso de consulta democrática se continuará en las siguientes fases 
previas y durante la presentación al honorable Concejo Municipal.   
 
Respecto al proceso de formulación del nuevo POT de Bucaramanga o POT de segunda 
generación, durante el primer trimestre del año 2014, se consolidó el documento técnico, 
la cartografía y el borrador de proyecto de Acuerdo y se realizaron reuniones de consulta 
democrática y participación con diferentes sectores sociales y de concertación con las 
autoridades ambientales.   
 
A partir de lo anterior, el 19 de Febrero de 2014 se radicó la totalidad de los documentos y 
cartografía de la propuesta ante el Concejo Municipal de Bucaramanga, para su discusión 
y análisis en los términos de Ley. En el marco de este procedimiento, se han realizado 2 
reuniones con el Concejo Municipal, con el fin de realizar una presentación general y 
aclarar algunas inquietudes formuladas con motivo del procedimiento de adopción del 
nuevo POT.   
 
 


